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Oficio No0.010 -GADAC-2026
Atahualpa, 12 de febrero de 2026

Asunto: Delegacién como responsable del proceso de Rendicién de Cuentas

Arquitecto

Julio Jaramillo Apolo.

defe de Planificacion

GAD Municipal del Cantén Atahualpa

De mi consideracién. —
En mi calidad de Alcalde del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

del cantén Atahualpa, y en cumplimiento de lo establecido en la Constitucion
de la Republica del Ecuador, la Ley Orgéanica de Participacién Ciudadana y
las directrices emitidas por el Consejo de Participacién Ciudadana y Control

Social (CPCCS), me permito delegar a usted como responsable del proceso de

Fendicion de Cuentas correspondiente al periodo fiscal 2025 de esta

institucién.

En tal virtud, sera su responsabilidad coordinar, dirigir y ejecutar todas las

actividades inherentes al proceso de rendicién de cuentas, incluyendo la

recopilacidn, validacién y sistematizacién de la informacién institucional, la
organizacion de los mecanismos de participacién ciudadana, la elaboracién
del informe correspondiente, asi como el registroy cérga de la informacién en
la plataforma del CPCCS, en los plazos establecidos por la normativa vigente.
Para el cumplimiento de esta delegacion, dispondra del apoyo de todas las
direcciones, unidades y dependencias del GAD Municipal de Atahualpa,
quienes deberan brindar la informacién oportuna y veraz que sea requerida.

Sin otro particular, y seguro de su compromiso institucional, le expreso mis

sentimientos de consideracién y estima.

Atentamente,
GORERNG AUTONOMO DESCENTRAUZADU

L CANTON ATAHUALPA
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